
  

Quito, 11 de mayo del 2016 

Señor: 

ROGER WAN CARPIO BECERRA 

Presente. 

De mi consideración: 

Cúmplerne comunicarle que la Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía COMUNIKBSMONE TELEFONIA DE COMUNICACIÓN CELULAR S.A., reunidos en esta 

ciudad el día de hoy, procedió nombrarle para cargo de GERENTE GENERAL, de la Compañía, 

por el periodo de CINCO AÑOS, según lo establecen los Estatutos, Articulo Vigésimo Octavo de 

la Escritura pública de constitución de la compañía. 

La compañía COMUMIKPHONE TELEFONIA DE COMUNICACIÓN CELULAR 5,A,, se constituyó 

mediante Escritura Publica otorgado el 12 de Marzo del 2010, ante el Notario Décimo Tercero 

del Cantón Quito, el 19 de Abril del 2010. 

De acuerdo con el Estatuto de la Compañía, el Gerente General y el Presidente ejercerán 

individualmente, la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía 

COMUNIKPHONE TELEFONIA DE COMUNICACIÓN CELULAR S.A. 

Atentamente, 

   
    

  

fu) 
“ 

REAUNARY NJO EDGAR ROGELIO 
COMUNIKPMONE TELEFONIA DE COMUNICACIÓN CELULAR S.A. 
2: No.: 1203364854 

En esta fecha y lugar, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía COMUNIKPRONE 

TELEFONIA DE COMUNICACION CELULAR S.A., y prometo desempeñario de conformidad con 

la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 22161 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7692 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMUNIKPHONE TELEFONIA DE COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CARPIO BECERRA ROGER IVAN 
IDENTIFICACIÓN 1712291853 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM H 1156 DEL 19/04/2010.- NOT. 13 DEL 12/03/2010 P.L.Z 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

—EECHA DÉ EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 

e e ( A e 

DRA. Si sins LIZABEFH. CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

rc MERCÁNTI L DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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